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RESOLUCIÓN  DGADM/SGCIA/SAMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE
MERCADOS POR LA QUE SE TIENEN POR DESISTIDOS POR NO SUBSANACIÓN EN PLAZO, DE
SU SOLICITUD DE AYUDA, DE LAS OPERACIONES PREVISTAS EN LA ORDEN DE 14 DE ABRIL
DE 2016, POR LA QUE SE APRUEBAN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LA MEDIDA 13: PAGOS A
ZONAS CON LIMITACIONES NATURALES U OTRAS LIMITACIONES ESPECÍFICAS, INCLUIDA
EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2022, Y LA ORDEN DE 25 DE
ENERO DE 2022, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE ESTAS AYUDAS EN EL AÑO
2022

Vistas las Solicitudes de Ayudas correspondiente a las operaciones de la Medida 13: Pagos  a zonas con

limitaciones  naturales  u otras  limitaciones específicas,  incluidas en  el  Programa de  Desarrollo  Rural  de

Andalucía (PDR) 2014-2022, en virtud del Reglamento (UE) núm.1305/2013 del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, para la campaña 2022 presentadas por los solicitantes que figuran en

la relación contenida en el Anexo adjunto de la presente resolución, formada por 167 solicitantes de una o

más operaciones de la medida 13,  que empieza por AG GRAPES,  S.L.  con NIF *****4963* y  termina por

ZARZAFRUIT  SL  con  NIF  *****8531*  y  examinada  la  documentación  que  obra  en  los  expedientes

administrativos, resultan los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha de 3 de noviembre de 2023, se publicó en la web y tablón de anuncios de la Consejería

de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo  Rural el  Trámite de Subsanación y Mejora correspondiente a la

campaña  2022,  comunicando  a  los  solicitantes  las  incidencias  que  afectaban  a  sus  solicitudes  y

requiriéndose a los mismos para que, en el plazo de diez días, procedieran a la subsanación de las mismas,

con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendría por desistidos de su petición, de acuerdo con el

artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Los  interesados  que  se  relacionan  en  el  anexo  adjunto  a  la  presente  resolución  no  han

comparecido  en  el  Trámite  de  Subsanación  y  Mejora  señalado  en  el  apartado  anterior  o,  habiendo

comparecido, la documentación presentada no ha sido suficiente para la subsanación de las incidencias

comunicadas.

VISTOS; el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013,

relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER); el

Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014 por el que se establecen

disposiciones  de  aplicación  del  Reglamento  (UE)  n.º  1305/2013;  el  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  nº

809/2014de la Comisión, de 17 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Ayudas Directas y de 
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Reglamento  (UE)  nº  1306/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  en  lo  que  se  refiere  al  sistema

integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad; la Orden de 14  de abril

de 2016,  por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras de la

concesión de subvenciones a la Medida 13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones

específicas, incluidas en el Programa de Desarrollo Rural  de Andalucía 2014-2022, y la Orden de 25 de enero

de 2022, por la que se efectúa convocatoria de estas ayudas en el año 2022; la Ley 38/2003, General de

Subvenciones, de 17 de noviembre; el Decreto legislativo 1/2010 de 2 de marzo por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y demás normativa

aplicable en la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  Corresponde a  la  Dirección  General  de Ayudas  Directas  y  de  Mercados  la  Resolución  de los

expedientes de ayudas, en el uso de las funciones atribuidas por la legislación vigente y, en particular, el

Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento del

organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo

Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  así  como  el  Decreto

157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,

Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

 

SEGUNDO:  El  artículo  12.2  de  la  Orden  de  14  de  abril  de  2016  establece  que  la  Delegación  Territorial

correspondiente procederá al  examen de las solicitudes de ayuda, y si éstas no reunieran los requisitos

exigidos, requerirán a las personas interesadas, de manera conjunta, para que, en el plazo de diez días

hábiles, procedan a la subsanación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1

de octubre. En los casos de los expedientes que no se subsanen las incidencias detectadas en el trámite

anterior, procede tener por desistidos de su solicitud de ayuda, en los términos previstos en el artículo 21.1

de la referida ley.

Por lo tanto, considerando la normativa citada así como la de general aplicación, una vez examinadas las

alegaciones y la documentación presentada por los interesados por parte del Servicio de Ayudas de las

Delegaciones Territoriales y a propuesta del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento,

 RESUELVO

PRIMERO:TENER POR DESISTIDOS de sus solicitudes de ayuda correspondientes a la campaña 2022, a los

titulares que figuran en la relación contenida en el Anexo adjunto, formada por 167 solicitantes de una o más

operaciones  de  la  medida  13,  que  empieza  por  AG  GRAPES,  S.L.  con  NIF  *****4963*  y  termina  por

ZARZAFRUIT SL con NIF *****8531*, por no haber subsanado en plazo las incidencias que se señalan en el

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados
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mencionado Anexo  y declarar  conclusos los procedimientos, archivándose sin más trámite una vez que

adquiera firmeza la presente resolución.

SEGUNDO: Proceder  a  la  publicación  de la  presente  Resolución  en  la  página web  de  la  Consejería  de

Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en la siguiente dirección:

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/politica-agraria-

comun/ayudas-pac/paginas/sua-zln.html

Todo ello conforme prevé el Artículo 14 de la Orden de 14 de abril de 2016, por la que se aprueban en la

Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida

13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, incluidas en el Programa de

Desarrollo de Andalucía 2014-2022. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y

surtirá los mismos efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en

los Artículos 45, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, de conformidad

con  lo  establecido  en  el  artículo  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Fdo.: Raquel Espín Crespo

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados
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0 :TNGJGSQO4JQPT4SGSQNMH4RI4ILJQILSHM4ILSHI4NTR4IUJNQGOTRV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

X <T4IUGRSI4YIJZM4OI4HI[GRSHT4OI4NM4RTNGJGSQO4T4IUGRSI4P4LT4JQW\NI4JTL4IN4YTHWMST4IRSM]NIJGOTV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

^ EIJZM4OI4HI[GRSHT4OI4NM4RTNGJGSQO4YQIHM4OI4\NM_T4OI4\HIRILSMJGKL FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

X̀ 5MHJM4@GSQNMHGOMO4JTW\MHSGOMa4\IHT4RQ4=?E4LT4JTWGIL_M4\TH4AV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

30 <T4IUGRSI4IN4=?Eb<?E4OIN4RTNGJGSMLSI4T4IUGRSI4P4LT4IR4JTHHIJSTV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

3X <T4IUGRSI4LTW]HIbHM_KL4RTJGMN4OIN4RTNGJGSMLSI4IL4JMRT4OI4ILSGOMO4cQHdOGJM4K4OIN4\HGWIH4M\INNGOT4IL
JMRT4OI4\IHRTLM4YdRGJMV

FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

è <T4IUGRSIL4LTW]HI4T4M\INNGOTR4OIN4HI\HIRILSMLSI4NI[MNV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

f0 :TNGJGSQO4IL4NM4gQI4IN4HI\HIRILSMLSI4NI[MN4RI4ILJQILSHM4ILSHI4NTR4IUJNQGOTRV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

4h6i[GLM404OI

j

X̂0̂ =TW\HQI]M4gQI4NTR4RTNGJGSMLSIR4OI45014RIML4\IHRTLMR4YdRGJMRV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

X̂30 5MHJM4IL4NM4RTNGJGSQO4gQI4\HIRILSM4?LYTHWI4OI4kGOM4NM]THMN4P4LT4M\THSM4OTJQWILST4lMHS4fa0aMa
9HOIL44OI40̂4OI47]HGN4OI4X20emV

FIRGRSGWGILST4OI44NM4RTNGJGSQO

fX221 :TNGJGSMLSI4gQI4LT4\HIRILSM4<?E4OIN4RTNGJGSMLSIV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

fX22̂ :TNGJGSMLSI4gQI4\HIRILSM4<?E4OIN4RTNGJGSMLSIa4P4LT4IR4JTHHIJSTV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

fX223 :TNGJGSMLSI4gQI4LT4\HIRILSM4<?E4OIN4HI\HIRILSMLSI4NI[MNV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

fX22e :TNGJGSMLSI4gQI4\HIRILSM4<?E4OIN4HI\HIRILSMLSI4NI[MNa4P4LT4IR4JTHHIJSTV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

fX22f :TNGJGSMLSI4gQI4LT4\HIRILSM47JHIOGSMJGKL4OIN4HI\HIRILSMLSI4NI[MNV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

fX22n :TNGJGSMLSI4gQI4\HIRILSM47JHIOGSMJGKL4OIN4HI\HIRILSMLSI4NI[MNa4P4LT4IR4JTHHIJSTV FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

fX22̀ :TNGJGSMLSI4gQI4LT4\HIRILSM47B@9/?;7=?9<4\MHM4RQ4HI\HIRILSMJGKLa4IL4JMRT4OI4gQI4NM4RTNGJGSQO
NM4\HIRILSI4QL4SIHJIHT

FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

fX202 :TNGJGSMLSI4gQI4\HIRILSM47B@9/?;7=?o<4\MHM4RQ4HI\HIRILSMJGKLa4IL4JMRT4OI4gQI4NM4RTNGJGSQO4NM
\HIRILSI4QL4SIHJIHTa4P4LT4IR4JTHHIJST

FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

f̂22e <T4OIYGLI4SG\T4OI4IU\NTSMJGKL4IL4IN4WKOQNT4OI4F7@9:47F?=?9<7>A:4FA4Ap6>9@7=?o<
5AF?F740144VlMHS4eaX49HOIL44OI40̂4OI47]HGN4OI4X20emV

FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

f̂22n :I4kIHGYGJM4gQI4IN4RTNGJGSMLSI4WMHJM4IL4IN4WKOQNT4OI4F7@9:47F?=?9<7>A:4FA
Ap6>9@7=?o<45AF?F74014gQI4IR4SGSQNMH4OI4NM4IU\NTSMJGKL4M4SdSQNT4GLOGkGOQMNa4P4RGL4IW]MH[T
LT4JQW\NGWILSM4OI4YTHWM4JTHHIJSM4IN4Hq[GWIL4OI4SILILJGM4OI4NM4WGRWM4IL4IN4GW\HIRT467=a4JTL
GLYHMJJGKL4OI4NT4OGR\QIRST4IL4MN4MHSdJQNT4eV04]m4OI4NM49HOIL4OI40̂4OI4M]HGN4OI4X20eV

FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

f̂2Xf 7PQOM4RTNGJGSMOT4IL4:9>?=?@74P4LT4JTLRG[LMOM4IL4FMSTR4OI4/IJGLSTRVlMHS4eVXa4OI4NM49HOIL4OI40̂
OI4M]HGN4OI4X20emV

FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO

f̂2Xn 7PQOMR4JTLRG[LMOMR4IL4FMSTR4OI4/IJGLSTR4P4LT4RTNGJGSMOT4IL4:9>?=?@7VlMHS4eVXa4OI4NM49HOIL4OI
0̂4OI4M]HGN4OI4X20emV

FIRGRSGWGILST4OI4NM4RTNGJGSQO
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